
 

 

 

COMUNICADO DE PRENSA 

 

Senado ratifica nominación del Gobierno y aprueba a Kevin Cowan 

como nuevo consejero del Banco Central 

 

 Ministro Nicolas Grau: “Nos hemos preocupado especialmente de que la propuesta que 

realizamos al Senado mantenga esta tradición de expertise, conocimiento técnico y en 

particular, además, conocimiento de las políticas económicas que están asociadas las 

decisiones que toma el Banco Central”. 

 

Valparaíso, 16 de diciembre de 2025. La Sala del Senado aprobó por 31 votos a favor y 2 abstenciones la 

nominación de Kevin Cowan como nuevo consejero del Banco Central de Chile. De esta forma se ratificó la 

propuesta presentada por el Presidente de la República, Gabriel Boric, para reemplazar a la consejera -actual 

vicepresidenta del ente emisor- Stephany Griffith Jones, quien concluye su periodo el 24 de diciembre de 

2025.  

El pasado miércoles el ministro de Hacienda, Nicolás Grau, presentó la carta propuesta por el Gobierno ante 

la Comisión de Hacienda de la Cámara Alta donde precisó que "nos hemos preocupado especialmente de que 

la propuesta que realizamos al Senado mantenga esta tradición de expertise, conocimiento técnico y en 

particular, además, conocimiento de las políticas económicas que están asociadas las decisiones que toma 

el Banco Central".  

Asimismo, añadió que “Kevin Cowan es una persona que tiene los conocimientos técnicos adecuados. Tiene, 

además, un conocimiento específico en materia financiera, que una de las tareas más relevantes del Banco 

Central, y además tiene un currículum muy diverso que nosotros creemos que va a aportar de manera 

sustantiva a la institución”.  

El nominado consejero, por su parte, abordó el rol del Banco Central en la institucionalidad económica del 

país, y destacó que “el Banco Central de Chile, en particular, ha ido construyendo sistemáticamente 

credibilidad y confianza. En ello ha construido con claridad su mandato institucional, la capacidad técnica y, 

por cierto, la toma oportuna de decisiones, como fueron la respuesta de tasa al aumento de la inflación post 

COVID. Creo que esto es un activo país que hay que cuidar y seguir consolidando”.  

Kevin Cowan es Ingeniero Comercial con mención en Economía de la Pontificia Universidad Católica de Chile 

y Doctor en Economía del Massachusetts Institute of Technology (MIT), Estados Unidos. Cuenta con una 

amplia y reconocida trayectoria en el ámbito académico, público y financiero. Ha sido asesor del Ministerio 

de Hacienda (1995-1998 y 2017); Gerente de la División de Política Financiera del Banco Central de Chile 

(2007-2014); Director Ejecutivo por Chile y Ecuador en el Banco Interamericano de Desarrollo (2014-2017); 



 

 

 

Comisionado y Vicepresidente de la Comisión para el Mercado Financiero (2017-2023); académico de la 

Universidad Adolfo Ibáñez (2023-2025); y Presidente del Comité Financiero que asesora al Ministerio de 

Hacienda en la política de inversión de los Fondos Soberanos (2025), entre otros. A lo largo de su carrera 

también ha desarrollado investigación económica y colaborado con organismos multilaterales. 

La designación se realiza de conformidad con la Ley Orgánica Constitucional del Banco Central, que establece 

que los consejeros son nombrados por el Presidente de la República mediante decreto supremo del Ministerio 

de Hacienda, previa aprobación del Senado, y ejercen su cargo por diez años, renovándose por parcialidades. 

 


